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ESCRITURA PÚBLICA NO.2105 BIS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador; hoy, día primero (1) de octubre de dos mil cinco; ante

mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón,

comparecen los señores Juan Carlos Chiriboga Chiriboga, en su calidad de

Gerente General de AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. y el ingeniero

Carlos Albornoz Barriga en su calidad de Gerente General de INCUBESA

INCUBADORA ECUATORIANA S.A. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe.- Bien

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de aumento de capital,

fusión por absorción y reforma de estatuto social, que se otorga al tenor de las
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecen al

otorgamiento de esta escritura el señor ingeniero Juan Carlos Chiriboga

Chiriboga, en su calidad de Gerente General de AVESCA AVICOLA

ECUATORIANAC.A.yel ingeniero Carlos Albornoz Barriga en su calidad de

Gerente General de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: DOS. PUNTO UNO: INCUBESA INCUBADORA

ECUATORIANAS.A.fue constituida mediante escritura pública otorgada ante

la Notaría Décimo Primera del cantón Quito el siete de mayo de mil

novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de

junio del mismo año. DOS PUNTO DOS: La compañía AVESCA, AVICOLA

ECUATORIANA CA. fue constituida mediante escritura pública otorgada

ante la Notaría Segunda del cantón Quito el ocho de noviembre de mil

novecientos setenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil el quince de

diciembre del mismo año. TERCERA: DECISIONES DE LAS JUNTAS

GENERALES: TRES PUNTO UNO: La Junta General Ordinaria y Universal

de AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A. en sesión celebradael treinta y

uno de mayo del año dos mil cinco, copia de cuya Acta se agrega como

documento habilitante, resolvió el aumento de capital como producto de la

capitalización de utilidades del ejercicio dos mil cuatro y de parte de la reserva

de capital y la fusión por absorción de la compañía INCUBESA

INCUBADORA ECUATORIANAS.A. De igual forma, aprobó las bases de la

fusión por absorción, aceptó el traspaso a AVESCA, AVICOLA

ECUATORIANA C.A. en bloque, a título universal, de todos los activos y

pasivos de la Compañía absorbida, aprobó el aumento de capital como

producto de la fusión, estableció su capital suscrito, cambió el valor de las
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aumento de capital y autorizó a su representante legal para la realización de

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este acto

societario. TRES PUNTO DOS: La Junta General Ordinaria y Universal de

Accionistas de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A., en sesión

celebrada el treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, copia de cuya Acta

se agrega como documento habilitante, resolvió el aumento de capital

mediante la capitalización de utilidades del ejercicio dos mil cuatro, fa fusión

por absorción con la compañía AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA CA. Al

efecto, la Junta aprobó las bases de la fusión por absorción, resolvió la

disolución anticipada de la Compañía sin que por ello entre en liquidación, -

aprobó el traspaso en bloque, a título universal, de todos sus activos y

pasivos a favor de AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A.y autorizó al

representante lega! para la realización de todas las gestiones necesarias para

el perfeccionamiento de este acto societario, Entre los bienes cuyo dominio y

posesión se traspasa a través de este instrumento a la compañía absorbente

AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA C.A. se encuentran los siguientes

inmuebles, cuyas características han sido tomadas del título anterior de

dominio: Uno.- Un solar de cuatro mil veinticinco metros cuadrados cincuenta

decímetros cuadrados de superficie y lasconstrucciones levantadas sobre el,

ubicado en los terrenos que formaron la Hacienda Prosperina, en la sección

que se denominó Lotización Santa Cecilia. INCUBESA INCUBADORA

ECUATORIANA S.A. adquirió el mencionado inmueble por compra al señor

Jackson Landes mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décimo

Tercera de Guayaquil, de la doctora Norma Plaza de García, el treinta de

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Guayaquil de fojas uno cuatro cuatro cinco tres nueve
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(144539) a uno cuatro cuatro cinco seis seis (144566), repertorio número uno

cinco cuatro cuatro cinco (15445) el siete de noviembre de mil novecientos

ochenta y cuatro. Á su vez el señor Jackson Landes lo adquirió en una

extensión mayor según escritura pública de compraventa otorgada a su favor

por Beatriz Gómez Iturralde de Domínguez, debidamente autoriza por su

cónyuge Doctor Gustavo Domínguez Falconí ante el Notario Doctor Jorge

Jara Grau el ocho de agosto de mil novecientos sesenta y seis inscrita en el

Registro de la Propiedad de Guayaquil el primero de septiembre del mismo

año. El lote de cuatro mil veinticinco metros cuadrados cincuenta decímetros

cuadrados tiene como clave catastral la número cincuenta y cuatro guión

veinte y nueve guión cero uno A y se encuentra circunscrito dentro de los'

siguientes linderos: NORTE,la Avenida Novena de Mapasingue con sesenta

y ocho metros, noventa centímetros; SUR con igual medida con terrenos que

fueron parte de la Hacienda Prosperina; ESTE, cincuenta y ocho metros

sesenta centímetros con el terreno de la Compañía ATALLPA HATCHERY C.

LTDA.; OESTE, cincuenta y ocho metros veinticinco centimetros con una

porción irregular de terreno junto a un estero natural. El referido lote se

encuentra individualizado en el Catastro de la Municipalidad de Guayaquil con

el Código número cincuenta y cuatro cero veintinueve - cero uno. Dos.- Un

solar de dos mil cuarenta y dos metros cuadrados sesenta y un decímetros

cuadrados y las construcciones levantadas sobre el, ubicado en los terrenos

que formaron la Hacienda Prosperina, Parroquia Urbana Tarqui, Cantón

Guayaquil, en la sección que se denominó Lotización El Prado. INCUBESA

INCUBADORA ECUATORIANAS.A. adquirió el referido inmueble por compra

a Atallpa Hatchery C. Ltda. mediante escritura pública otorgada ante la

Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, de la doctora Norma Plaza de

García el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el
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Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil de fojas nueve cinco tres sei

nueve (95369) a nueve cinco tres nueve seis (95396), número cuatro mil

doscientos noventa y nueve (4299) del Registro de la Propiedad y anotado

bajo el número diez mil quinientos noventa y uno (10591) del repertorio el

veinte de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. A su vez Atallpa Hatchery

C. Ltda. lo adquirió por compraventa que celebró a su favor Beatriz Gómez

lturralde de Domínguez, según escritura pública otorgada ante el Notario

Doctor Jorge Jara Grau el ocho de agosto de mil novecientos sesenta y seis,

inscrita en el Registro de la Propiedad el primero de Septiembre del mismo

año. La clave catastral del solar de dos rail cuarenta y dos metros cuadrados

sesenta y un decímetros cuadrados es la número cincuenta ycuatro guión

veinte y nueve guión cero dos A, y sus linderos son los siguientes: Porel

Norte treinta y cuatro metrosquince centímetros con ta Avenida Novena; por

el Sur con treinta y cuatro metros quince centímetros con terrenos de la

Prosperina; por el Este: cincuenta y nueve metros treinta centímetros con el

otro terreno de propiedad de Atallpa Hatchery y por el Oeste cincuenta y ocho

metros sesenta centímetros con la Avenida Novena; por el Sur con treinta y

cuatro metros quince centimetros terrenos de La Prosperina; por el Este;

cincuenta y nueve metros treinta centímetros con el otro de Attalpa Hatchery y

por el Oeste cincuenta y ocho metros sesenta centímetros con terrenos del

señor Jackson Landes. CUARTA: FUSION POR ABSORCION:En virtud de

los antecedentes expuestos, los comparecientes, a nombre y en

representación de las Compañías absorbente y absorbida, declaran: cuatro

punto uno: Que habiéndose aprobado las correspondientes Bases de la

Fusión por Absorción, AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. absorbe por

fusión a la compañía INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. Cuatro

punto dos: Que para que opere la fusión referida en el numeral anterior, la
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Compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A se

disuelve sin que por ello entre en liquidación; y, transfiere en bloque, a título

universal, la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, a favor de AVESCA

AVICOLA ECUATORIANA C.A.con sujeción a los balances formulados para

tal propósito, cerrados al día inmediato anterior al otorgamiento de la presente

escritura, que también se agrega como documentos habilitantes. Cuatro punto

tres: Que AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. acepta el traspaso y

transferencia del patrimonio que en su favor hace INCUBESA INCUBADORA

ECUATORIANAS.A, asumiendoa título universal la totalidad del patrimonio

de las citadas Compañías, con sus activos y pasivos, así como las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores y

deudoresdelas Compañías absorbidas. Cuatro punto cuatro: Que ninguno de

los accionistas de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. ha hecho

uso del derecho que le confiere la Ley de Compañías para retirarse de dichas

sociedades, por encontrarse de acuerdo con la fusión por absorción resuelta y

constante 'en este instrumento público. Cuatro punto cinco: Que de

conformidad con lo resuelto por las Juntas Generales de Accionistas de las

Compañías que se fusionan, según consta en las Bases de la Fusión por

Absorción aprobadas, los administradores de INCUBESA INCUBADORA

ECUATORIANAS.A. continuarán en sus funciones hasta que opere la fusión,

es decir, hasta que se inscriba esta escritura en el Registro Mercantil,

momento a partir del cual cesarán en sus encargos. Por su parte, los

administradores de AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. continuarán en

el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión por absorción. QUINTA:

AUMENTO DE CAPITAL: AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. aumenta

su capital suscrito y pagado de conformidad con lo indicado en la Junta

Ordinaria y Universal de Accionistas de fecha treinta y uno de mayo de dos
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consecuencia de la capitalización de las utilidades del ejercicio dos mil cuatro,

la capitalización de parte de la reserva de capital y de la fusión por absorción

y que el reparto del mismo se realizará en la forma constante en el cuadro de

aumento de capital que se adjunta. Además se establece el capital autorizado

de la Compañía y el cambio del valor de las acciones. SEXTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO:El ingeniero Carlos Albornoz Barriga, en su

calidad de representante legal de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA

S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la Junta Genera! de

Accionistas de la mencionada compañía, transfiere el dominio y posesión de

los inmuebles descritos en la cláusula segunda de la presente escritura

pública, a favor de AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. sociedad que, :

por medio de su representante legal, ingeniero Juan Carlos Chiriboga

Chiriboga, acepta expresamente este traspaso. SEPTIMA: REFORMA DEL

ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de capital que se instrumenta

mediante esta escritura pública y la reforma del estatuto social, se reforma el

estatuto social de AVICOLA ECUATORIANA AVESCA C.A., de conformidad

con el texto aprobado por la Junta General que se agrega a esta escritura.

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como habilitantes a

la presente escritura pública, los siguientes documentos: ocho punto uno:

Nombramientos de los comparecientes. Ocho punto dos: Copias de las Actas

de Juntas Generales de Accionistas en las que se resuelve la fusión por

absorción. Ocho punto tres: Balances de las Compañías antes de la fusión.

Ocho punto cuatro: Balance consolidada como consecuencia de la fusión.

Ocho punto cinco: Cuadro de integración de capital luego de ocurrida la fusión

y aumento de capital de AVICOLA ECUATORIANA AVESCA C.A. Sírvase

agregar usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena
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validez de esta escritura. (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a

escritura pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente la acepta en

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el abogado

Esteban Ortiz Mena, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el

  BI Notario.-—([ firmado) .e- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS .-

número siete mil ciento noventa. Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que le fue al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de

| acto, de todo cuanto doy fe.

Juan Canps Chiriboga Chiriboga C.C.No /Zou!2R 7 1-3 o

>

3 É —

¿ Carlos Albornoz Barriga C.C. No.
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avesca Tambilto, Marzo 23 del 2004
Avícola Ecuatoriana

  

    

Señor Don

JUAN CARLOS CHIRIBOGA

Presente.

Señor Chiriboga:

, Á nombre del Directorio de la Compañia AVESCA, Avícola Ecuatoriana C.Á, y autorizado por
el mismo, el|cual se reunió el 19 de Marzo del año 2004, me es grato comunicarle que de
conformidad ¿on los Estatutos, fue usted reelegido como GERENTE GENERAL de la Compañía
con todas las atribuciones que le confiere la Ley de Estatutos, dentro de las cuales constan tos de
ejercer la representación. Legal, Judicial, y Extrajudicial de la Compañta.
El vombruimiento tendrá la duración de dos años conforme a lo contemplado en los

    

   

 

Estatutos.
Laescritura pública de constitución de AVESCA Avícola Ecuatoriana C.A. fue otorgado ante el*
A Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor Vicente Troya Jaramillo el día 08 de Novicmbre de

1972 e inserito en el Registro Mercantil el día 15 de Diciembre de 1972.
E La reforma Je ¡Estatuto por el cambio de domicilio de la Compañía se realizó el 01 de Diciembre

de 1999 ante el Notario trigésimo Seguudo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila y legalmente
inscrita en el registro Mercantil del Cantón Mejía ol día 17 de Febrero del año 2000.
Sírvase expresar su aceptación al pie del presente nombramiento con la indicación de la fecha de
aceptación
Atentamente, / po. : 7 " cn

F
S

de GERENTE GENERAL de AVESCA Avícola Ecuatoriana C.A. para el
P sido por el periodo de dos años.

— Krm. 25 Panamericana Sur + Tambiilo / Ecuador
Telfs: (593-2) 2317 076 / 2317008 / 2317 011

e-xmcll: avescalujosatnetnel

Casilia 17-01-0230» Quito, Ecuador      
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tado e inscrito con los números 1310óel
.

RAZON: El Nombramiento que antecede queda ano

horas- Machachi, Julio 13 del

 

Repertorio y 51 del Registro Mercantil, hoy Jueves a las once

»004. Certifica- El Resistradar- Qee dl
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NOTARIA FRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO ógoa, ER -

be acuerdo con lafacuitad provista en laley aso

Notarial, doy $e que la FOTOCOPIA que antecede
o

es igual al docurrento presentado ante mí, *
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Or Jorge Machad Cevallos

Motta Primera del Hanton Quita   
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   a) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorberá a INCUBESA INCUBADORA ECUA
SA.

b) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. asumirá todos los derechos y obligaciones de la compañía
absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.

c) Los actuales accionistas de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A. pasarán a ser =ecionistas de
la compañía absorbente AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. recibiendo acciones emitidas por esta
compañía, en el monto que corresponda.

d) La compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. transferirá la totalidad de su
patrimonio, activo, a valor presente, y pasivo en favor de la absorbente AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA
C.A.

e) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. asumirá en bloque el patrimonio, activo y pasivo de la
compañia absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.

f) Se conoce y aprueba el aumento de capital resultante de la fusión por absorción en AVESCA AVÍCOLA
ECUATORIANA C.A., se establece también un capital autorizado y el valor nominal de las acciones será de un
dólar americano.

2) Los actuales administradores de la compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A. >
continuarán en sus cargos hasta que opere la fusión por absorción. Los administradores de AVESCA AVÍCOLA
ECUATORIANA C.A., seguirán desempeñando sus funciones luego de que opere la fusión.

2. El Presidente indica a la asambleaque luego de aprobarse las bases de la fusión es necesario que se conozca y :
apruebe el balance de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.y que se conozca el balance de INCUBESA:
INCUBADORA ECUATORIANA S.A., los cuales son leídos a la Junta. Los accionistas por unanimidad
conocen y aprueban el balance de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. y declaran conocer el de
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA C.A. Además autorizan al representante legal para que realice
los ajustes que sean necesarios al balance aprobado, de tal manera que incorpore a la escritura de fusión uno
cortado un día antes de la fecha de otorgamiento de la misma.

3. Los accionistas, a pedido del Presidente aprueban la fusión en la que AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA
C.A. absorbe a INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A., de conformidad a lo previsto en el literal
b) del artículo 337 de la Ley de Compañías. Los accionistas presentes dejan constancia de que ninguno de ellos
desea hacer uso de su derecho a separarse de la compañia, ya que todos se encuentran conformes con la fusión.

4. Los accionistas por unanimidad aceptan el traspaso a AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.en bloque
y a título universal del patrimonio, activo y pasivo de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.
Además aceptan la obligación que asume AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANAC.A.de pagar los pasivos de
las compañías absorbidas y asumir la responsabilidad de un liquidador respecto de sus deudores y acreedores,

según lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de compañías.

5. Los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital resultante de la fusión por absorción, el cual
quedará repartido en la forma prevista en el cuadro de Integración de Capital que se adjunta. Con el fin de
establecer acciones de un dólar, el señor Miguel Chiriboga traspasa el 0.015% de sus acciones a Aviculture
Research £ Development inc, tal y como consta del Cuadro de Integración de Capital. Esta trasferencia será asi
registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. Los accionistas consideran que, debido a la
fusión por absorción y a las proyecciones de crecimiento del negocio, es necesario establecer un capital
autorizado de hasta el doble del capital suscrito resultante y de esta forma reformar el estatuto en la parte
correspondiente. El Presidente de la Compañía indica que como consecuencia del aumento de capital originado
en la capitalización de las utilidades del ejercicio dos mil cuatro, en la capitalización de parte de la reserva de
capital y en la fusión, el capital de la compañía será aumentado en doscientos dieciséis mil cuatrocientos dólares
de los Estados Unidos de América (USD 216.400), por lo que se hace necesario reformar el artículo Quinto del
Estatuto Social, para lo cual propone el siguiente texto: "ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la
compañia es de trescientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 350.000,00),
trescientos cincuenta mil (350.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, en las
oficinas de la Compañía, ubicadas en el Km 25 de la Panamericana Sur, Tambilio, a las dieciséis horas, se
encuentran presentes los siguientes accionistas de AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.:

Aviculture Research ££ Development Inc., propietaria de 419.874 acciones, debidamente representado;
Miguel Chiriboga, propietario de 294.126 acciones, por sus propios y personales derechos;

María Patricia Chiriboga, propietaria de 42.000 acciones, por sus propios y personales derechos;
Juan Carlos Chiriboga, propietario de 42,000 acciones, por sus propios y personales derechos;

Daniela Chiriboga, propietaria de 42.000 acciones, por sus propios y personales derechos.a

Todas las acciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una.

Encontrándose reunido el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, los asistentes deciden reunirse en
Junta Universal Ordinaria con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos:

Primero: Aumento de capital

Segundo: Fusión por absorción de la Compañía en la que AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.
absorberá a INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. establecimiento de capital autorizado y

- cambio del valor de las acciones por motivo de la fusión A _

Preside la Junta el ingeniero Miguel Chiriboga y actúa como Secretario el ingeniero Juan Carlos Chiriboga.

En cumplimiento del primer punto de la Convocatoria, esto es el aumento de capital, el Gerente General pone en
consideración de la Junta el aumento de capital de la compañía mediante la capitalización de utilidades del
ejercicio dos mil cuatro, por la cantidad de USD 145.559,39, y mediante la capitalización de parte de la reserva

de capital por USD 48.037,37, indicando que dicho aumento será suscrito por los accionistas en proporción a su
participación en el actual capital suscrito de la Compañía, de acuerdo con el cuadro de integración que se pone
en consideración de los accionistas y que se adjunta a la presente acta. Los accionistas aprueban por unanimidad
el aumento de capital en los términos propuestos.

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, la fusión por absorción de la compañía en la que AVESCA
AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorberá a INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A., el
Presidente pone en consideración de la Junta la conveniencia de absorber a la compañía INCUBESA
INCUBADORA ECUATORIANA S.A. para lo cual es necesario que se conozca y se resuelva sobre los
siguientes puntos:

1) Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. e
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.y las bases de la fusión.

2) Aprobar el balance final de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. y conocer el balance final de
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.

3) Aprobar la fusión en la que AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorberá a INCUBESA
INCUBADORA ECUATORIANAS.A.

4) Aceptar el traspaso en bloque de patrimonio, activos y pasivos de la compañía absorbida INCUBESA
INCUBADORA ECUATORIANAS.A. en favor de la absorbente AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANAC.A.

5) Conocer y aprobar ebaumento de capital resultante de la fusión por absorción.

El Presidente pone en conocimiento de la Junta las negociaciones mantenidas entre los administradores de las
dos compañías y las bases de la fusión, las cuales luego de analizadas por la Junta, son aprobadas
unánimemente, por lo que propone a los Accionistas las siguientes bases de la fusión:
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americano cada una, las que tendrán su numeración secuencial respectiva. El capital autorizadoíde'la: com
se lo establece en la suma de setecientos mil dólares americanos (US $ 700.000)”. La Junta por 'unarimidad
acepta la reforma del artículo Quinto del Estatuto Social, en los términos expresados en el texto St
Finalmente los accionistas autorizan al representante legal para que otorgue la correspondiente Es
fusión por absorción, realice todos los ajustes que sean necesarios al balance aprobado, de tal manera que

. “incorpore a la escritura de fusión uno cortado un día antes de la fecha de otorgamiento de la misma, así como
para querealice todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento.

  

. Por haberse cumplido todos los puntos previstos en la convocatoria, la Presidencia concede un receso para la
redacción del Acta. Reinstalada la reunión, por Secretaria se da lectura del Acta, la que es aprobada en todas sus

partes y por unanimidad. Después de disponer que se agreguen al expediente de la Junta los documentos que
señala la Ley de Compañías y los conocidos y considerados por la Junta General, la Presidencia levanta la
sesión a las cinco y cincuenta minutos de la tarde. ¡
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   Migúel Chiñiboga

Presidente   
' SIR

e María PatriciaChiriboga
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AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A. E INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.
AUMENTO DE CAPITAL Y FUSION
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AVICOLA ECUATORIANA CA.
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DEL2005

l

    

  

   

, agosto-05 scptiembre-05

ACTIVO | :

CORRPENTI 3.435.697,01 2.891.719,21

CAJA-BANCOS ; 23.184,31 >” 1.218,82

Saa 1.248.82 1.218,42
BANCOS MONEDA NACHINAL 21.061,40 000

INVERSIONES TEMPORALES 9,00 0,00
ENCOR ANCONS VUUNCIERAS bn Hr

CUENTAS Y DOC,POR COBRAR 1.9580.952,09 1.676498,65
COMBRCIVOES 0014018,25 Y 602
COMPAÑTAS RELACION 10 AS TUP6THAA e 772.044,50

EMPLEADOS Y MOCIONISTAR, AA 2530024
CONTRATISTAS Y TRANSPORTISTAS FRA,ER > RIBARA2
ANTICIPOS Y PROVEEDORES US » 26,NTAD
DEPOSITOS Y UG AROOTTAS PLGVRAA 1h, 198,00
ANTICIPO PUPUESTOS 195.76 PIAR
PTRAS CUENTAS POR COBRe 24.407,28 1.161,61

INVENTARIOS : 2,461.561,61 * 1,24.001,4
PRODUCTO TERMINADO 1 7050 60.510,25
PRODUCTOS ES PROCESO, ER 49,00 SLI
MVERARIA DALIA : HOR 0.21 TH0A13,51
SUMINISTROS Y VEVEEROAUES, POD. 11.544,44
PUPORTACIONES ESCHERSEFD YULS 00,50 229.284,92.

I

ACTIVO FIJO i 2.672,8,51 3.009.226,

NO DEPRECIABLE 36,382,990 36.832,00

TERRENOS 30,182.90 356,382,00

DEPRECIABLE 2.488,703,41 2.802.216,

FDIPICHOS 6,0097GR GOAAA
PONSTRUCCIONES Y ADECDACIONES SUJANTOOR STTA.5
VENECULOS : 161,592.36 PAST
GALPONES 1035. M ERA 402,492,05
INVEULACIONES ! AOS 112.7V5,82
AEMQUIENARIA Y QUEPO : 1902,20,46 1.067.157,46
MURALOAS Y ENSERES : 27, FAO 22,041,654

LOQUIPOS DECOMPUTO RTS met94

ACTIVOS FIJOS EN CURSO 150,485,20 170.677,14
ACTOS MITOS Y COSSTRUCO EN CUESO E30.4R5,20 V70.677,A

ACTIVO FIJO INTANGIRLE , 36.666,60 36.499,03

MARCAS . 666,60 36.409,03

ACTIVO DIFERIDO ! 36.235,75 41.655,95

GASTOS Y PAGOS ANTICIPADOS 41.655,95
GATOS PO POROPECEPADO: 29,37%,8R M.610,28
CONSTRUCO OTROS TORKENOS La 954,87 LO4G,67

OTROS ACTIVOS 2.H17.946,02. 1.947.098,99

AVES EN PRODUCCION Y CRIANZA 2.017.612. 19047.098,90'
GRANJA PASOCHO VE , 208.385,3H 26081071,57
GRAN VILLACUCA ! ATA AMLAR 258.56:,60
ORAOSA CASEGANDA, ! 12.405,37 112,969.71
GRANA SANTO DOMINGO. 7.104,57
GRASA VICTORIA t Ata Se04
AAA CURE OS : HiRI eos
ARASIA TUEDES A 12H 401,49 149.0,26
GRANJA TUCUSO O TAO

CANA LAR MARIAS TIRITAS F46.604,73
GRANA AMADOHA Maáloa $0

GRANJAS AN FRANCISCO MURORST R3.A30,3R
GRANJA PASOCHOA 356.04,10 VIASI6
OR ANA LA ESPERANZA . K4051,07 08.415,25

TOTAL ACTIVO 2.209.086,99 7,926,201,04
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACIONA LA LEY NOTARIAL

DOY FEque la fotocopia que ANTECEDE está

conforme con el documento que me fue prosg fado
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AVICOLA ECUATORIANA C.A..

BALANCE GENERAL AL 3HDE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2005

  

agosto-05 septiembre-05

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVOS -6,.031.218,04 -5,823.981,37

CORTO PLAZO -3,954,833,51 -3.554.006,22

PRESTAMOS Y SOBREGIROS 27MM52,4A ABIAG93

IWFERESES POR PAGAR 52.275.M 40.614,57

CUENTAS Y DOC, POR PAGAR 1.176.31604 0.2232

PASIVO LARGO PLAZO -2.076.375,15 -2,269.375,15

PIESTAMOS 87015,61 -206RAM5,61

CTAS.Y DOTPOS POR PAGAR -21.139,54 -200.159,54

1

PATRIMONIO -»2.177.868,33 -2.102.219,67

CAPITAL SOCIAL , -1,276.550,58 -1.301,550,58

CAPITAL SUSCRITVO 60000 360010

APORTE FUTURA CAPITALIZACION 20000000 -ISODOJOO

RESERVA LÉGAL . 1631.35 16.818,35

RESERVA DE CAPITAL , 106057404 LOGO.74

UYOLIDADES KREFENIDAS ! -145,558,20 145.558,204

RESULTADO DEL PERIODO 901.317,75 -800.669,09

INGRESOS -531.365,15 AJOS187,30

COSTOS Y GASTOS 0.640,0047,70 7.594,518,21

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO : -8.209.086,99 - 326.201,04
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AVICOLA ECUATORIANA NomaraaoonBOS
ANALISIS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS 2.005 Y 2.004
(EN DOLARES)

Sep-05 ACUMULADO PROMEDIO Sep-04 [ACUMULADO] ACUMULADO PROMEDIO
ESTADO DE RESULTADOS Sep-05 2005 Sep-04 Dic-04 2004

VENTAS NETAS 849,103 352302) — 028,044] 852892] 7,231,488] ' “9,736,816|” “811,401
COSTO DE VENTAS 726,889 6,400,625) 711,181 667,743]  5655,722|  7,812979| 651,082

UTILIDAD BRUTA 122,414 1,951,767 216,863 185,149 1,575,767 1,923,837 160,320
% MARGEN BRUTO 14% 23% 23% 22% 22% 20%| 20%

GASTOS DE OPERACION:

GASTOS DE VENTAS 94,484 405,299 45,033 36,622 344,639 510,297 42,525
GASTOS DE ADMINISTRACION 96,882 460,807 51,201 75,643] 371,959 645,677 53,806

TOTAL GASTOS DE OPERACION 191,356 866,106 96,234 112,265 716,598 1,155,974 96,331 s
o

UTILIDAD OPERACIONAL (68,952 )) 1,085,661] 120,629 72,884 859,168 767,863 63,989 2
2

OTROSINGRESOS (GASTOS) 2

GASTOS FINANCIEROS (36,415) (327,787 )| (36.421) (41,532)) (387,854) (516,152) (43,013)
OTROS INGRESOS 4,719 42,795 4,755 (1,792) 20,428 27,080 2,257

TOTAL OTROS INGRESOS (GASTOS) (31,696) (284,992 )| (31,666) (43,324 )| (367,426) (489,072)

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS| (100,649) 800,669 88,963 29,560] 491,742 278,791

avesta
ala Ecuatoriana Ey  00606oe

aves
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o . BALANCE CONSOLIDADO
CORTADOAL. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2005

 

    
   
 

 
 

 
   
 

  
  

CUENTAS AVESCA INCUBESA ELIMINACIONES CONSOLIDADO o

PASIVO Y PATRIMONIO

i PASIVO CORRIENTE ' :
a Préstamos y Sobregiros 2.822.469 154.517 2.976.987 mo

: 230 Cuentas por Pagar a Proveedores 691.522 874.261 772.915 792.869 Z

S 2 Otras Cuentas por Pagar 40.615 844 41.458 El

om Zz : en

233 z TOTAL PASIVO CORRIENTE 3.554.606 1.029.623 772.915 3.811.314 e
Z2 5 S- T — - .. > - . o mo o. - - ra =- Ln

51252% PASIVO ALARGO PLAZO |
E : 2 332> Préstamos Bancos y Accionistas 2.068.016 2.068.015
Ss : 3 2 3 Jubilación Patronal 201.360 . 32.502 233.862

¡22 33>2
9 esz TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 2.269.375 32.502 2.301.877
| 30 5 5 m o

E MEE 232275 PATRIMONIO
3 = 32 Capital Social 33.600 100.000 133.600

3233 Aportes para capitalizaciones futuras 45.000 0 45.000

O335 Reservas: Legal, Facultativa, Estatutaria 16.818 14.757 31.575

A o ” Reserva de Capital 1,060,574 79.247 1.139.821

y o 2 5» Utilidades(Pérdidas) Retenidas 145.558 22.753 188.311

0 Utilidades(Pérdidas) Neta del Ejercicio 800.659 -10,032 0 790.637

TOTAL PATRIMONIO 2.102.220 206.724 0 2.308.944

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 7.926.201 1.268.849 772.915 8.422,135

árlos Albornoz. . 3 Galo Conrado Vargas Boris Uvidia
GERENTE GENERAL GERENTEFINANCIERO CONTADOR GENERAL

a . REG.24637INCUBESA —*> 07
26 a  
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BALANCE CONSOLI”"DO
CORTADOAL30 DE .. ¿PTIEMBRE DEL 2005

| AVESCA | INCUBESA | ELIMINACIONES | CONSOLIDADO
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ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Caja Bancos 1.219 2.703 3.922
Cuentas por Cobrar Comerciales 1,462,135" 761.508 772315 1.450.829

lnvantarios 1,214,002" 199.258 0 1,413,258
Anticipos £ Proveedores 108.068 4214 112.281
Cuentas por Cobrar 106.295 117.000 223.295

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 2.891.719 1.084.781 772.915. 3,203,586

ACTIVO FIJO
Terrénos 36.383 8.218 44.801

Edificios y galpones 1.226.369 * 110.183 1,336,552
fastalaciones. - _ 197,263: 1.670 198,932
Vehículos 445.588 : 7 6.857 DO TT 52,545
Maquinaria y Equipo 1.881.209 347.271 2.208,480
Muebles y Enseres 134,484 - 45,050 179,534
Construcciones y Adecuaciones 588,775. 34,432 621.257
Construcciones en Curso 170.627 170.827

Depraciación Acumulada -1.5649.570 -375,840 -2.025,410

TOTAL 3,009,227 . 177.891 0 3.187.118

Marcas y Patentes 49.000 40.000
Amortización de Marcas y Patentes -3,500 -3.500

TOTAL ACTIVO FIJO 3.946.727 ' 177.891 9 3.223.818

ACTIVO DIFERIDO :
Gastos Anticipados 25.639 ' 25.839
Construcciones an Terrenos Ajenos 113,478 D 118.478
Amortización Acumulada -102.481 0 -102,461

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 41.555 0 9 41.666

OTROS ACTIVOS
Inversiones Permanentes : 8.178 8.176
Aves en Crianza y Producción 1.947.099 - 0 1.947.099

TOTAL OTROS ACTIVOS 1.347.099 6.178 9 1.953.278

TOTAL ACTIVO 5 7.326.201 1.268.849 772.315 8422.136

Las
Aes Al “os Uli :

GERENTE GENERAL GERENTE FINANCIERO CONTADORGENERAL
Lo -  . REG24607 Ñ
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Tambillo, Abril 04 del 2002

'

re y autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compatíla INCUBESA Incubadora

Oriana S.A. reunida el dia 29 de Marzo del año 2002, me es grato comunicarle que de

midad con los Estatutos fue usted designado como GERENTE GENERAL de la Compañia

ha las atribucionesque le confiere la Ley de Estatutos , dentro de los cuales consta los de

ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía,

El presente nombramiento tendrá la duración de tres años conforme a lo contemplado

en los Estatutos. |
séritura pública de constitución de INCUBESA, Incubadora Ecuatoriana S.A. fue otorgada ante el

arto Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el día 07 de Mayo de1981 e

inscrito en el Registro Mercantil el día 18 de Junio de 1981, y la Reforma y Codificación de

Escatútos de la Compefíía fue otorgada ante el Notao Vigésimo Octavo, Doctor Jaime Andrés

a Holguín el 15 de Noviembre de 1996 y Jegalmente inscrita el día AclarodaA DE QUITO
l EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL ,

Atentamente, DOYFE quela fotocopia que ANTECEDE sptá-
conforme con Bl d

en
Quito a, |

 

    
   
   

  

 

 

 

   

oo q - Gon esta fecha queda inegrijo el presente o

documento bajo al 029/74do Registro ,

: A Je NombramataTa 2
¡A NRIQUE ALBORNOZ BARRIG, A
é LOs ALBORNOZBARIGAS Quito,a ....-2.AGD.-2002.._—
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.. Enal ciudad de Tambillo, el día de hoy, treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, en las

- 0000019

¿

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE
« INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.

oficinas de la Compañía ubicadas en el kilómetro 25 de la Panamericana Sur, a las quince
horas, se reúnen en sesión de Junta General Extraordinaria de INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANA S.A., los siguientes accionistas:

1. Aviculture Research 4 Development Inc, propietaria de 49.985 acciones, debidamente
representada
Miguel Chiriboga, propietario de 35.015 acciones, por sus propios y personales
derechos,
María Patricia Chiriboga, propietaria de 5.000 acciones,, Por sus propios y personales
derechos;
Juan Carlos Chiriboga, propietario de 5.000 acciones,por sus.-propios y personales
derechos;
Daniela Chiriboga, propietaria de 5.000 acciones, por sus propios y personales
derechos. |

nn
2
-
2
9
.

A»
.

Todaslas acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América.

- Encontrándose reunido el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, los asistentes
deciden reunirse en Junta de Accionistas Universal Extraordinaria con el objeto de conocer y
resolver sobre los siguientes puntos:

Primero: Aumento de capital.
1
1

Segundo: Fusión por absorción de la Compañia en la que AVESCA AVÍCOLA
ECUATORIANA C.A. absorberá a INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.

Preside la Junta el Señor Juan Carlos Chiriboga y actúa como Secretario el señor Carlos
Albornoz Barriga.

En cumplimiento del primer punto de la Convocatoria, esto es el aumento de capital, el
Gerente General pone en consideración de la Junta el aumento de capital de la compañía
mediante la capitalización de utilidades del ejercicio dos mil.cuatro, por la cantidad de USD
22.753,24, indicando que dicho aumento será suscrito por los accionistas en proporción a su
participación en el actual capital suscrito de la compañia, de acuerdo con el cuadro de
Integración que se pone en consideración de los accionistas y que se adjunta a la presente
acta. Los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital en los términos
propuestos.

En cumplimiento del segundo punto de la Convocatoria, el Presidente pone en
consideración de la Junta ta conveniencia de que la compañía INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANA S.A. se fusione y sea absorbida por AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA
C.A. para lo cual es necesario que se conozca y se resuelvasobre los siguientes puntos:

1) Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas | entre AVESCA AVÍCOLA
ECUATORIANA C.A. e INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.y las bases dela
fusión.
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2) Aprobar la fusión en la que AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorberá a
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.

3) Aprobarel balance final de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. y conocer
el balance final de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.luego dela fusión.

4) Aceptar el traspaso en. bloque de patrimonio, activos y pasivos de la compañia
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. en favor de la absorbente AVESCA
AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.

5) Aprobar la disolución de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. como
consecuencia de la fusión por absorción, sin que INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANAS.A.entre en liquidación.

1. El Presidente pone en conocimiento de la Junta las negociaciones mantenidas entre los
administradores de las dos compañías y las bases de la fusión, las cuales luego de
analizadas por la Junta, son aprobadas unánimemente, porlo que:

Estas son las bases de la fusión:

a) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorberá a INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANA S.A.porlo cual esta última deberá disolverse.

b) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. asumirá todos los derechos y obligaciones de
la compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.

c) Los actuales accionistas de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A. pasarán a
ser accionistas de la compañía absorbente AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.
recibiendo acciones emitidas por esta compañía, en el monto que corresponda.

d) La compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANAS.A.transferirá la
totalidad de su patrimonio, activo y pasivo, a valor presente, en favor de la absorbente

AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.

e) AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. asumirá en bloque el patrimonio, activo y
pasivo de la compañía absorbida INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.

f) Los accionistas conocen el aumento de capital resultante de la fusión por absorción en
AVESCA.AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.

9) Los actuales administradores de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A.
continuarán en sus cargos hasta que se inscribaen el Registro Mercantil la fusión por
absorción. Los administradores de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. seguirán
desempeñando sus funciones luego de que operela fusión.

2. Los accionistas, a pedido del Presidente aprueban la fusión en la que AVESCA
AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. absorbe a INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA
S.A., de conformidad a lo previsto en elliteral b) del artículo 337 de la Ley de compañias.

e
d

y

 



0000P12

 

Los accionistas presentes dejan constancia de que ninguno de ellos desea hacer uso deEQuito2
su derecho a separarse de la compañía, ya que todos se encuentran conformes con la
fusión. E

3. El Presidente indica a la asamblea que luego de aprobarse las bases de la fusión es
necesario que se conozca y se apruebe el balance final de INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANA S.A. y que se conozcael de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A.
antes de la fusión y el de AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. luego de ésta, los
cuales son leidos a la Junta. Los accionistas por unanimidad aprueban el balance de o
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. y declaran conocer los de AVESCA á
AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. Ademásautorizan al representante legal para que realice
los ajustes que sean necesarios al balance aprobado.

4. Los accionistas por unanimidad aceptan el traspaso a AVESCA AVÍCOLA
ECUATORIANA C.A. en bloque y a título universal del patrimonio, activo, a valor
presente, y pasivo de INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. Además aceptan
la obligación que asume AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. de pagar los pasivos
delas compañías absorbidas y asumir la responsabilidad de un liquidador respecto de sus
deudores y acreedores, según lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de compañías.

pa

5. Los accionistas aprueban por unanimidad la disolución sin que tenga que entrar al
proceso de liquidación de la compañía INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA SA.
producida al ser absorbida ésta por AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANAC.A.

Finalmente los accionistas autorizan al representante legal para que otorgue la
correspondiente escritura de fusión por absorción, realice todos los ajustes que sean
necesarios en el balance de la compañía de tal manera deque incorpore a la escritura de -

- fusión un balance cortado un día antes de la fecha de otorgamiento de la misma, asi como
para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento. Por
haberse cumplido todos los puntos previstos en la convocatoria, la Presidencia concedeun
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la reunión, por Secretaria se da lectura del
Acta, la que es aprobada en todas sus partes y por unanimidad. Después de disponer que
se agreguen al expediente de la Junta los documentos queseñala la Ley de Compañías y
los conocidos y considerados por la Junta General, la Presidencia agradece la presencia de

e los Señores Accionistas y levanta la sesión a las cuatro y treinta, minutos de la tarde.

  

Miguel Chiriboga C.

IE
María Patricia Chiriboga

   

 

Juapy/Cárlos Chiriboga Ch. Carlos Albornoz Barriga
PresiBénte Secretario
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INCUBADORA ECUATORIANA S.A.:
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2005

 

  

 

h agosto-05 septiembre-05
|

ACTIVO

CORRIENTE 1.234.765,28 4.084.781,30

CAJA l, 91,20 Y 91,20
BANCOS p 3.206.59 % 2611.98
CTAS Y DOTOS POR COBRAR +1 906.550,45 863.409,75
INVENTARIOS p 242.384.30 199 256,49
GSTOS Y PAGOS ANTICIPADOS | 22.466,74 19.411,94

|
INVERSIONES PERMANENTES | 6.176,28 6.176,28

PARTICIPACION OTRAS COMPAÑÍAS 5 176.28 6.176,29

|
ACTIVO FIJO z 172.184,05 177.891,25

O DEPRECIABLE p 8.218,38 8.218,38
PREPRECIABLE 4 537/395.30 545.513,06
JDEPRECIACION ACUMULADA | -373.429,63 -375.840,19

TOTAL ACTIVO y 4.413.125,61 1,268,946 89,

(NCUBADORA ECUATORIANA S.A.
BALANCE GENERAL AL. 31 DE AGOSTO Y 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2006
$ a :
o I

3
o

5

E a

E "PASIVOY PATRIMONIO + -
o pd

PASIVOS -4.069.428,61 1.062.124,84

CORTO PLAZO : 7 -1.036,926,44 -1.029.622,67
RRESTAMOS Y SOBREGIROS -151.016.68 -154,51749
INTERESES POR PAGAR | 2724 -843,88
QUENTAS Y DOC. POR PAGAR -885.882.59 -874.261.30

I

PASIVO LARGO PLAZO -32.502,17 -32.502,17
JUBILACION PATRONAL | -32.502.47 -32.502,17-

|

PATRIMONIO A -343.697,00 -206.724,05
e

CAPITAL SOCIAL pb -216.756,37 -218.758,37
CAPITAL mo -100.000,00 -100.000,00
APORTE FUTURA CAPHALIZACION 0.00 0.004 e
RESERVAS o -44.756,81 -14.756.91 !
RESERVA REVALORIZ. PATRIMONIO -79 246.77 79,246.77
UTILIDADES RETENIDAS A 22.752,79 22.752,79

t ; |

RESULTADO DEL PERIODO |! -126.940,63 10.032,32
INGRESOS | -2.547.378 79 -2.900.208.65
COSTOS Y GASTOS : 2.420.438.16 2.910,240,97

P 41 .

4.443,125,61 -1.268.848,U9
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INCUBADORA ECUATORIANA - ÓN
ANALISIS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS 2.005 Y 2.004 amsTS
(EN DOLARES). Quito

Sep-05 ACUMULADO PROMEDIO Sep-04 ACUMULADO ACUMULADO PROMEDIO
ESTADO DE RESULTADOS Sep-05 2005 Sep-04 Dic-04 2004

VENTAS NETAS 346,053 2,882,352 320,261 286,413 2,317,821 3,086,757 257,230
COSTO DE VENTAS 329,374 2,545,430 282,826 250,127 2,153,674 2,847,631 237,303

UTILIDAD BRUTA 16,680 336,922 37,436 36,285 164,147 239,125 19,927
% MARGEN BRUTO 5% 12% 12% 13% 7% 8% 8%

GASTOS DE OPERACION: -

GASTOS DE VENTAS 143,135 207,760 23,084 6,988 60,364 87,668 7,306
GASTOS DE ADMINISTRACION 15,933 143,304 15,923 24,726 90,598 162,809 -13,567

TOTAL GASTOS DE OPERACION 159,068 351,064 39,007 31,713 150,962 250,477 20,873

-—JUTILIDADOPERACIONAL [mise]asario] -—4,572| ———-13,184- ——Ga1,382)|AB

OTROS INGRESOS (GASTOS) SS
2D

GASTOS FINANCIEROS (1,361) (13,747) (1527) | (2804) (20,761) (26,837 ) (2,236) a
DIFERENCIAL CAMBIARIO 0 0 0 Foo o
OTROS INGRESOS 6,777 17,857 1,984 417 4025] -- 85,064 7,089
OTROS EGRESOS 0 o| 0 0

TOTAL OTROS INGRESOS (GASTOS) 5,415 4,110 457 (2,387 ) (16,736) 58,227 4,252

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS (136,973) (10,032) (1,115) 2,185| —- (3,552) - 46,876 
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2BANCO DEL PICHINCHA CA.

 

Quito, 30 de septiembre de 2005

AUTORIZACIÓN

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto
Salgado Salgado, el día 15 de Septiembre de 2003, inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Guayaquil el 26 de enero de 2004, la compañía Incubadora Ecuatoriana S.A.
Incubesa, para garantizar sus obligaciones con el Banco del Pichincha C.A., constituyo hipoteca
abierta sobre lote de  terréno de una superficie aproximada de 4.025,50 m2 y
construcciones e instafaciones existentes en dicho terreno, ubicado en los terrenos que
formaron la Hacienda Prosperina, enla sección que se denominó Lotización Santa
Cecilia, de la parroquia urbana Tarqui, cantón Guayaquil.

La compañía Incubadora Ecuatoriana S.A. Incubesa, solicito la transferencia de dominio del
inmueble singularizado en el párrafo anterior, que se encuentra hipotecado a favor del Banco
del Pichincha C.A., los cuales garantizan sus obligaciones, a favor de Avesca Avicola
Ecuatoriana C.A., por efecto del proceso de fusión por absorción, mediante la cual la compañía
Avesca Avicola Ecuatoriana CA . absorbe a la compañía Incubadora Ecuatoriana S.A.
Incubesa. |

La presente autorización en nada altera o afecta las condiciones y cláusulas constantes en la
escritufa de hipoteca antes mencionada, la misma que se mantiene inalterable en todas sus
cláusulas y tiefe plena vali Z.  
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pr v006074 MATRÍCULA INMOBIJAMAREA].de
E Me,

: 145086 [Ena
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil | Cód.CatastralRoVident.Eráqí : ls,

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón | 54-0029-002-1-0-0 3 Do - s "

 

Conformea la solicitud Número: 10971, certifico hasta el día de hoy la Matricula Inmobiliaria Número 145086:

Fecha de Apertura: jueves, 11 de diciembre de 2003

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: y
a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

 

b) La historia Jurídica delpre, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.    Cillaiccitadm
aAAAAA AAeOaa

a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL
E]

   
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: A

Por el Norte: AVDA.INA., con 68.90 més.
Por el Sur: LIMIT/URBAN,,con 68.90 mts.
Por el Este: SOLAR 2(3), con 58.60 mts.

 

e Porel Oeste: SOLAR 1, con 58.25 mts.
FORMA DEL SOLAR: E

Area Escritura: —. 4025.5mts2. Area Levantamiento: 4025.5  mts2.

Fondo Escritura: -- 58,60 mis, Fondo Levantamiento: 58.60 mis. 7

Frente Escritura: 68.90 mts. o . Er - -

Frente l: 68.90ms. Frente 3: 9.00 mts. a
Frente 2: EA00 mis. Frente 4: : 0.00 mts. A'  

  

   

  

"INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ,
Estado del Solar: - CONSTRUIDO :

 

   

 

: Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

+ Alumbrado: si . Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: si :

cantarillado: Sí, : Red telefónica: Sí Acera: sí

squinero o Meridiónal:- Meridional

b) 3% - INFORMACIÓN REGISTRAL

LINDEROS REGISTRALES:

Solar y edificación 2(1) manzana 29 Lotización Santa Cecilia, parroquia Tarqui o
sm NORTE: Avenida Novena, con 68,90 metros >
¿ SUR:Límite de la Urbanizacióncon 68,90 metros OS

ESTE:Solar 2(3), con 58,60 metros. po

 

 

   

 

 

OESTE:Solar 1, con 58,25 metros.- —.-- A
AREA: 4025,50 metros cuadrados F ,.-* » o :

éso da po .

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: | ;.;
Libro Acto he ES 2 : “Número y fecha de ilinscripción Folio Inicial -

Propiedades Compraventa 7 1,382 01/09/1966 3,101

Propiedades Cornpraventa 6,733 0711/1984 144,539

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,003 26/01/2004 2,157

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

[REGISTRO DE PROPIEDADES ]
 

1 / 2 Compraventa
Inscrito el: jueves, 01 de septiembre de 1966

Tomo: 11 / 1,966

Polio Inicial 8,101 - Folio Final: 8,104

Número de Inscripción: 1,882

Número de Repertorio: 9,990

Oficina donde se guarda el original: Notaria Segunda

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: cheredia Matricula: 145086 Página: 1 de 3

1

 

 



     Lo , LA ido
lnA

. / Escritura/Providencia/Besolutión: 08-ago-5,04“yyo

: Oficio/Telex/Fax:
A a.- Observaciones:
É rte (Ninguna) eb

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes:

' Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o RazónSocial Estado Civil. Domicilio:

: Comprador 09-03 160060 Landes Jackson (Ninguno) Guayaquil

¿ Vendedor 90-0000000024404 Dominguez Falconi Gustavo Casado Guayaquil

¡ Vendedor 90-0000000011120 Gomez Jturralde Beatriz de Dominguez Casado Guayaquil

2/ 2 Compraventa

Inscrito el: miércoles, 07 de noviembre de 1984

i : Tomo: 202 / 1,984

E Folio Ixicial: 144,539 - Folio Final: 144,566

Número de Inscripción: 6,733

Número de Repertorio: 15,745 o, : e

Oficina donde se guardael original: Notaría Décimo Tercera.

Nombre del Cantón: e "Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-dic-83

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones: !
aeleoleokeole ( Ninguna) lofeioleke

b.- Apellidos, Nombresy Domicilio de las Partes:

 

 

 

Papel" 7. Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social DNcra Domicilio:

Comprador : - 17-90501647001 Incubesa Incubadora Ecuatoriana S.A. Guayaquil Ca

Vendedor 7 E -, 09-04065513 Guerrero Elvira de Landes Casado | Guayaquil - :

Vendedor ; 7 : 09-03160060 Landes Jackson o o Casado Guayaquil os

[REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES | 2 -
1 / 1 Hipoteca Abierta * e AN

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 2004 Aa A

Tomo:  “- 5:/ 2,004 - E
Folio Inicial: .* 2,157 - Folio Final: 2,160 a,
Número de Inscripción: 1,003 - .

Número de Repertorio: 36,187 BS .
Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera -

Nombre del Cantón: +; Quito EN

 

Escritura/Providencia/Resolución: 15-sep-03 Eo

Oficio/Telex/Fax: 02
A

a.- Observaciones: > uo.
sector ( Ninguna)Pa

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio, de las Partes: E?

Papel Cédula 0 R.UC; «Nombre y/o Razón Social A Estado Civil Domicilio:

s   
Acreedor YA90010937022 Banco del Pichiñcha C.As, YA . 7 Quito

Deudor 17-90501647001 IncubesaIncubadora Ecuatoriana S,A Quito

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: -A

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 6733 07-nov-1984 144539 144566

ESPACIR
RAN BLANCO ESPACIO

qeN B3 BNG E

Certificación impresa por: cheredia Matrícula: 145086 Página: 2 de 3 
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po” | | 0000013TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
| Libro Número de Inscripciones| Libro
Í

| Propiedades 2 | Hipotecas y Gravámenes
 Número de Inscripciones

1  

 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, miércoles, 29 de junio de 2005...

Impreso a las: 07:18:05

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S13.20 +1V.A.

 El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

[de la Propiedad o a sus Asesores,
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- Certificación impresa por; cheredia Matricula: 143086 Página: 3 de 3
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil . 29961 : e.

ran097Vir ManaRei AA
Conformea la solicitud Número: 10971, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 29961:

  
 

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: miércoles, 25 de abril de 2001

Parroquia: Tarqui

   

e
a
A
A

A
R
n
e

4 Ubicación: ek

Tipo de Predio: Urbano

Cód.Catastral/Rol/ident.Predial: 54-29-02A

LINDEROS REGISTRALES:

Solar ubicado en los terrenos de la Hacienda Prosperina | parroquia Tarqui, LOTIZACCION EL PRADO.
NORTE: 34,15 metros con la Avenida Novena; os
SUR : 34,15 metros terreno de la Prosperina; e

ESTE: 59,30 metros con el otro deAtallpa Hatchery; A
OESTE: 58,60 metros con terrenos del señor Jackson Landes; E j
AREA TOTAL: DOS MIL CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS SESENTA Y UNY DECIMETROS

a
l
e
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s
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h
d
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4
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2
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CUADRADOS. 0 3 o »
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: a

Libro o Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades PI Compraventa 1,833 01/09/1966 “y”..--“8,105
Propiedades pon Promesa Compraventa 2 — 5993 E
Propiedades o Compraventa 4,299 20/07/1984 7. 95,369 o

DETALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRAL SN
[REGISTRODE PROPIEDADES. loo.
1/ 3 Compraventa .. EL Za

Inscrito el: jueves, 01 de septiembre de 1966 a A

Tomo: | - 11 / 1,966 po *
Folio Inicíal" 8,105 - Folio Final: 8,106 e
Número de Inscripción: 1,883

Número de Repertorio: 9,991
Oficina dondese guarda el original: Notaría Segunda a

Nombredel Cantón: ',, Guayaquil TN
Escritura/Providencia/Resolución: 08-ago-66

Oficio/Telex/Fax: 0%. 5. A poa, :
a.- Observaciones: if RA »

Acido (Ninguna) Jato

b.- Apellidos, Nombres y Demicilio de las, Partes: 4 : 0Ti

Papel Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Comprador 09-90101205001 Atallpa Hatchery € Ltda Guayaquil

Vendedor 90-0000000011121 Dominguez Gustavo Casado Guayaquil

Vendedor 90-0000000011120 Gomez lturraide Beatriz de Dominguez Casado Guayaquil

2/ 3 Promesa Compraventa
Inscrito el: viernes, 12 de noviembre de 1982

Tomo: 193 / 1,982

Folio Inicial: 139,691 - Folio Final: 139,710

Número de Inscripción: 5993

Número de Repertorio: 12,073

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 08-dic-81

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Sello (Ninguna) Prorerx

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel > Cédula o R.U.C. Nombrey/oRazón Social - Estado Civil Domicilio:
pe o. . en nm mane - eS

Certificación impresa por: cheredia "Ficha Registral: 29961 Página: f de 2 
 



  

Promitente Comprador 1/-9U3U1>4/081 Incubadora ttcuatortana > A dincubesaj

+
Promitente Vendedor 09-90101205001 Atallpa Hatehery C Ltda

Promitente Vendedor 09-03 160060 Landes Jackson 00 00 0 1 $

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial:

Propiedades 1883 01-sep-1966 8105

3/ 3 Compraventa
Inscrito el: viernes, 20 de julio de 1984

 

Tomo: - 135 / 1,984

: Folio Inicial: 95,369 - Folio Final: 95,396
Número de Inscripción: 4,299

Número de Repertorio: 10,591

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-dic-83

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: A

 

 

 

 
 

 

 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social * ¿Estado Civil Domicilio:
o, Comprador : : 17-90501547001 Incubadora Ecuatoriana $ A (incubesa) EN : Guayaquil

0 Venledor 09-90101205001 Atallpa Hatchery C Ltda E , Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: e,

Libro: 1 'O> No.Inseripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: : Folio final:

Propiedades 1883 Di-sep-1966 8105 8106

A Propiedades. - 5993 - 12m0w-1982 139691 139710 *
s . : : :

> : TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: o

= : Libro ho; Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |

e Propiedades o 3 | NN:

] Los mevimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que s2 refieren alpredio que se certifica. ¡

- Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 0

Emitido a las: 07:22:30 del miércoles, 29 de junio de 2005 o SN

o ECLAYANA o a
2001-10553 2003-13162 + o

2005-10971 :

pa
 

 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S__13.20+LV.A.

a A

 

: + JEl interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.     Registradoridé la Propiedad Delegado 
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aSe otorgó ante míz y, en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente eellada y

firmada en Quito, uno de Octubre de dos mil cinco.-
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0000013

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor José Aníbel Córdova

yCelcerón Intendente de compañies ce Quito, en su resolución N9

05.4.11.5218 de feche 12 de diciembre del 2005, tomé nota de la

escritura de fusión por sbsorción de le compañia AVESCA AVICOLATD

ECUATORIANA 2.A. (absorbente) con la compeñia INCUBESA INCUBADO

RA ECUATORIANA 5.A. (absorpide) el aumento de cepitel y la re-

forma de estetutos de le compeñia ebsorbente, otorgada ente el

Koterio Primero de Quito, el 1 de octubre del 2005, al mergen

de le matriz ce la escriture ce constitución de lea compañia -

AVESCA, AVIELA ECUATORIA-A E.A. otorgede ente el coctor José

Vicente Troya Jeremilio, el 8 de noviembre de 12972, cuyo srehi-

vo se encuentre ectuelmente a mi cergo.-
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NOTARIA

PRIMERA

. e PRE,Sh,

A

0000020
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

EAZON: Mediante Resolución No. 05.4.1J.5218, dictada

por elo Intendente de Compañias de Quito, el 19 de

Diciembre de 2005; se aprueba la fusión por absorción

de la Compañía  AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA CA

(absorbente), con la Compañía INCUBESA INCUBADORA

ECUATORIANA S.A. (absorbida), €el aumento de capital

suscrito del capital autorizado de la compañia

absorbent y el. aumento del capital suscrito de la

compañía absorbida, la disciución sin liquidación de la

absorbida, y la reforma de estatutos de la compañia

abenrbente.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha

nota de este>resolución en su Articulo Segundo, Lom

particular, al margen de la respectiva escritura mabriz

due pe aprueba, Otorgada en cesta Notaría, el 01 de

Octubre de 200b.-

Quito, 206 de Diciembre de 2005. -

 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los

números 2999 del Repertorio y 125 del Registro Mercantil, hoy Jueves a las catorce

horas, veinte minutos.- Machachi, Diciembre 29 del 2005.- Certifico-EPRegist
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
o pora

 

UI

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números 35 del Registro
Industrial de quince de diciembre de mil novecientos setenta y dos, a fs 192 vta., Tomo 4; y,
No.- 76 del Registro Mercantil de diez y ocho de junio de mil novecientos ochenta y uno, a fs
239 vta., Tomo 13, lo referente a la FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía
“AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C. A.” (ABSORBENTE) con la compañía
“INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANASS.A.” (ABSORBIDA); AUMENTO

a DE CAPITAL SUSCRITO Y D PAE¿AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA
| ABSORBENTE; Y, EL A 1

ABSORBIDA; LA DISOQÍ
REFORMA DE ESTAFÚ

  

      

  

 

  

Copia Certificada de l ah e

PRIMEROdel Disgito Metrapólitandide Qui PoR1
CUL TESe da así cumpli oa l dispuesto en, el ART

número 05.Q.I. le

diciembre del 2.005; $

"INCUBESAI

dos mil seis.- EL 1

DEL CANTON QUITO

RG/lg.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -000 qn22

RESOLUCION No. 05.014, 9218

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la escritura
pública de fusión por absorción de la compañía AVESCA AVICOLA
ECUATORIANA C.A. (absorbente) con la compañía INCUBESA INCUBADORA
ECUATORIANA S.A. (absorbida), el aumento de capital suscrito y del capital
autorizado de la compañía absorbente y el aumento del capital suscrito de la
compañía absorbida y reforma de estatutos de la compañía absorbente,
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitanodee Quito el 1 de
octubre del 2005, conla.solicitud para su aprobación; AS

QUE los Departamentos de Inspección de Corra y Jurídico de
Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. .SC:ICI.1C.05.1072 y
SC.IJ.DJCPTE.05.579 de 9 y 15 de diciembre del 2005, respectivamente;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla fusión por absorción de la compañía
AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA C.A. (absorbente), con la compañía
INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S.A. (absorbida), el aumento de
capital suscrito y del capital autorizado de la compañía absorbente y el
aumento del capital suscrito de la compañía absorbida, la disolución sin

liquidación de la absorbida, y la reforma de estatutos de la compañía
absorbente, constante en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la

misma, se publique por una vez, en uno delos periódicos de mayor circulación
en el Cantón Mejía y enel Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero, Segundo y
Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de
las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de
la absorbente y la absorbida, en su orden, del contenido de la presente
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER:a) Queel Registrador de la Propiedad del
Cantón Mejía en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura pública
que se aprueba y esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución de la Compañía AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.; c) Que
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito cancele la
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía INCUBESA
INCUBADORA ECUATORIANA S.A.; y, d) Que dichos funcionarios sienten en
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del
cantón Guayaquil, inscriba las transferencias de dominio que realiza la
compañía INCUBESA INCUBADORA ECUATORIANA S5S.A., (absorbida) en
favor de la compañía AVESCA AVÍCOLA ECUATORIANA S.A., (absorbente),
de dos inmuebles, asumiendo la compañía absorbente los gravámenes
hipotecarios y demás obligaciones, de uno de los inmuebles ubicado en los
terrenos que formaron la Hacienda Prosperina, en la sección que se denominó
Lotización Santa Cecilia, de la parroquia urbana Tarqui, cantón Guayaquil,
constantes en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta inscripción.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada istrito Metropolitano de Quito,
a e

Jj 8 Dl € ¿005 O OS

-José Anibal Córdova Calderón

PVF/cmf

Exps.1655, 7872

T1.31873

RAZÓN:La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 2999

del Repertorio y 125 del Registro Mercantil, hoy Jueves a las catorce horas, veinte

minutos.- Machachi, Diciembre 29 del 2005.- Certifico.- El Registrador.- q
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REGISTROMERCANTIL
DELCANTOB QUITO

 

UDAN

ZON.- Conesta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 35 del Registro
Industrial de quince de diciembre de mil novecientos setenta y dos, a fs 192 vta., Tomo 4; y,
No.- 76 del Registro Industrial de diez y ocho de junio de mil novecientos ochenta y uno, a fs
239 vta., Tomo 13.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo TERCEROde la
Resolución No.- 05.Q.13.5218 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde

19 de diciembre del 2.005.- Quito, a nueve de febrero del año dos mil seis.- EL

REGISTRADOR.-

RG/lg. 

 



Número de Repertorio: 19,693

0000012$ Fecha de Repertorio : 01/ag0/2006
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en

esta fecha se inscribieron los siguientes actos:
1.- Fusión por Absorción en el tomo 43 de fojas 21015 a 21020,

No.9357 del Registro de Propiedades, correspondiente al presente

año: Guayaquil, Diecisiete de Agosto del Dos Mil Seis.

Que se refiere al(los) siguientes predios (8):

Número

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos

54-0029-002-1-0-0 145086 FSABSC

54-0029-002-3-0-0 254896 FSABSC

DESCRIPCIÓN:
FSABSC=Fusión por Absorción

Trabajados por:

 

  
  

   

Digitalizador : SN

Calificador de Título : JALMETIDA

Calificador Legal : JHARO

Asesor : AGERMAN

Generador de Razón : MQUINTEROS

PD

El número de la Matrícula Inmobiliaria árriba señalado le

servirá para:

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos,
consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una

nueva inscripción.
 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una

nueva Inscripción.   

 


